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'-.1):•CEJO OELIBERANTE USHUAIA

Ac LA oRESIDENCIA

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

313/1988

EJ COMEJO DECIBEWITE

DE L CRIDAD DE TIS3119111.1

RESTIECVE

ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR su más enérgico repudio a los actos de vandalismo

producidos contra el Monumento Malvinas.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR a las autoridades competentes realice una profunda

investigación a fin de determinar los autores de tan malvado acto.

ARTÍCULO 3°.- INSTAR a las autoridades a organizar un sistema de seguridad que

impida la repetición de hechos de esta naturaleza.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 (Í5-, 1 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013

co

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich Sur, sony serán Argentinas
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